Agencia de Regulacidén
y Control del Agua

Art. 7 de la Ley Organica de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica - LOTAIP

1) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; la fuente de los fondos con los que se pagaran esos créditos y cuando se trate de préstamos o contratos de financiamiento en el que conste lo previsto en la Ley Organica de

Administracion Financiera y Control, Ley Organica de la Contraloria General del Estado y la Ley Organica de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, las operaciones y contratos de crédito, los montos, plazos, costos financieros o tipos de
interés

Contratos de créditos externos

Fondos con los

Fecha de . Link para descargar el
Objeto del . . Nombre del Tasa de N que se cancelara| Desembolsos |Desembolsos por p ’g N
. suscripcion o [ Nombre del deudor | Nombre del ejecutor . Plazo Monto suscrito . contrato de crédito
Endeudamiento . acreedor Interés (%) la obligaciéon efectuados efectuar
renovacién crediticia externo

"NO DISPONIBLE" La Agencia no cuenta con contratos de crédito externo

VALORES TOTALES DE CREDITOS EXTERNOS 0,00 0,00 0,00

Contratos de créditos internos

Fondos con los

. Fecha de . Link para descargar el
Objeto del ., . Nombre del Tasa de N que se cancelara| Desembolsos |Desembolsos por P ’g N
. suscripcion o [ Nombre del deudor | Nombre del ejecutor . Plazo Monto suscrito . contrato de crédito
Endeudamiento . acreedor Interés (%) la obligacion efectuados efectuar R
renovacién crediticia interno
[14[ol}

"NO DISPONIBLE" La Agencia no cuenta con contratos de crédito interno

VALORES TOTALES DE CREDITOS INTERNOS 0,00 0,00 0,00
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